
BOEnúm.261 Viernes 30 octubre 1992 3697J

Dado en Madrid a 16 de octubre de 1992.

JUAN CARLOS R.

El Ministro de Defensa,
JUUAN GARClA VARGAS

En consideración a [o solicitado por el General de Brigada de la
Guardia Civil don Quíntiliano Pérez Monedero, y de conformidad con
lo propuesto por la Asamblea de la Real y Militar Orden de San
Hermenegildo,

Vengo en concederle la Gran Cruz de la referida Orden con
antigüedad de 1 de mayo de 1992, fecha en que cumplió las condiciones
reglamentarias.

ORDE.JIf de 16 de septiembre de 1992 por la que se dispone
laejecuclón, en sus propios términos, de la sentencia dic·
tada por la Sala de lo Contencios¡rAdministrativo del Tri·
bunal Supremo. Sala Tercera, en los recursos números
231 y 249/1986, interpuestos por la Confederación Espa·
nola de Cajas de Ahorros y Asociación Española de la
Banca Privada.
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modifica parcialmente el Real Decreto 1/1987. de 1 de enero (<<Boletin
Oficial del Estado~ numero 2). que determina la estructura orgánica
básica del Ministerio de Defensa, suprime. entre otras unidades con
nivel orgánico de Subdirección General. a la Subdirección General
de Planificación y Tipificación de la Dirección General de Infraes·
tnlc1Ura

El articulo segundo del Real Decreto 764/1992. que modifica el
articulo 10 del Real Decreto líl987. dándole nueva redacción. dispone
en su apartado 3 a) que la Dirección General de Infraestructura está
integrada. entre otras unidades_ con nivel orgánico de Subdirección
General por la «Subdirección General de Planificación y Control».

La Orden 75/1990. de 15 de noviembre (<<Boletín Oficial del Estado~
número 279). de delegación de facultades de Autoridades del Organo
Central de Defensa en materia de contratación administrativa. en su
apartado segundo 7.1 dispone que a propuesta del Director general
de Infraestructura. se ratifica la delegación de la citada Autoridad en
cuanto a las facultades recibidas del Ministro por desconcentración
en los articulo LO y 2.° del Real Decreto 1267/1990 (_Boletín Oficial
del EstadoJo números 251 y 261). en el «Subdirector general de Pla
nificación y Tipificación».

La supresión de la «Subdirección General de Planificación y Tipi·
ficación. y la creación de la ,Subdirección de Planificación y Control»
ambas de ·Ia Dirección General de Infraestructura llevadas a cabo por
el Real Decreto 764/1992. de 26_ de junio. hace necesario que la dele
gación de facultades en materia de contratación administrativa que
otorgaba a la Subdirección General suprimida sea ratificada para la
Subdireción General de nueva creación.

En su virtud. al amparo de lo dispuesto en el articulo 22.5 de
la Ley de Régimen Jurídico de la Administración del Estado, dispongo:

Primero.-Se modifica el apartado segundo. punto 7 de la Orden
7511990. de 15 de noviembre. que queda redactado de la siguiente
forma;

7. El Director general de Infraestructura.

En las siguientes autoridades:

7.1 Subdirector general de Planificación y Control.
7.2 Director del Laboratorio de Ingenieros del Ejército.

SegW1do.-La presente Orden entrará en vigor el día siguiente al
de su publicación en el «Boletin Oficial del Estado». y será de aplicacíón
a los expedientes de contratación iniciados por la Subdirección General
de Planificación y Control a partir del dia 18 de julio de 1992. fecha
de entrada en vigor del Real Decreto 76411992. de 26 de junio.

Madrid. 22 de octubre de 1992.

MINISTERIO
DE ECONOMIA y HACIENDA

REAL DECRETO 1269/1992, de 16 de octubre. por el que
se concede la Gran Cruz de la Real y "-titilar Orden de San
Hermenegildo al General de Brigada de la Guardia Ci\.'íl
don Quintiliano Pére= Monedero.

ORDEN 78/1991. de 2J -de octubre, por Ja que se delegan
facultades en materia de resolución de compromisos de
los militares de empleo de /a categoría de Tropa y MtJrineria
Profesional.
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El apartado 4 del articulo 111 de la Ley 171l989. de 19 dejufio.
reguladora del R.egimen del Personal Militar Profesional, atribuye al
Ministro de Defensa para resolver los compromisos contraídos por
los militares de empleo.

El apartado 2 del articulo 15 del Real Decreto 13851l990. de 8
de noviembre. estableció que por delegación del Ministro de Defensa.
el Director general de Personal acordará la resolución de los com
promisos de los militares de empleo en todos los casos. excepto en
el supuesto previsto en el apartado 4 del artículo 14 del citado texto
reglamentario.

Por su parte. el Real Decreto 984Jl992. de 31 de julio. deja sin
contenido la dde~iónde facultades antes descrita.

A fm de lograr una mayor agilidad en acordar la resolución de
los compromisos de .los militares de empleo de la categoría de tropa
y marinería profesional se considera conveniente delegar en el Director
general del Servicio Militar la competencia atribuida al Ministro de
Defensa

En su virtud. al amparo de lo dispuesto en el articulo 22 de la
Ley de Régimen Jurídico de la Administración del Estado. dispongo:

Prímero.-Delego en el Director general del Servicio Militar las facul.
tades que. para la resolución del compromiso de los militares de empleo
de la categoria de Tropa y Marineria. me confiere el apartado 4 del
artíeulo 111 de la Ley 17{1989. de 19 de julio. reguladord del R.egimen
del Personal Militar Profesional. excepción hecha del supuesto previsto
en el apartado 4 del articulo 14 del Real Decreto 1385/1990, de 1
de noviembre.

Segurtdo.-El Ministro de Defensa podrá avocar para su conoci·
miento y resolución cuantos asuntos. relacionados con la delegación
contenida en la presente Oroen. considere oportunos.

Tercero.-En los actos y resoluciones que se adopten en virtud de
la delegación conferida se hará constar expresamente esta circunstancia,
asi como la presente Orden y «Boletín Oficial del Estadojo de su
publicación.

Cuarto.-La presente Orden entrará en vigor el día siguiente al de
su publicación en el «Boletín Oficial del EstadoiO.

Madrid. 21 de octubre de 1992.

La disposición adicional única del Real Decreto 764/1992. de 26
de junio (<<Boletín Oficial del Estado~ numero 171), por el que se
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ORDEN 77/1992, de 22 de o<.'tubre. por la que se m{Jcijica
parcialmente la Orden número 75/1990, de 15 de noviem·
bre, de delegación dejaculrades de autoridades del Organo

. Central de Defensa en materia de contratacIón admi·
nistrativa.

En los recursos número~ 231 y 249/1986. interpuestos por la Con·
federación Española de Cajas de Ahorros y Asociación Española de
la Banca Privada contra las Ordenes del Ministerio de Economía y
Hacienda de 2 de mayo de 1986 (números 10.869 y 10.870). que
concedían a la Caja Postal de Ahorros y al Banco Exterior oe Espana
autorización para prestar servicios de caja en las Delegaciones y Admi·
nistraciones de Hacienda, y al Banco Exterior de España para la pres·
tación de los senicios de Caja de las Aduanas, la Sala de lo COil·
tencioso-Administritivo; Sala Tercera. del Tribunal Supremo ha dictado.
con fecha 14 de marzo de 1992. sentencia, cuya parte dispositiva dice:

..Fallo:

Primero.-Desestima los recursos c,yltcncioso-administrativos inter
puestos por la Confederación Española de Cajas de Ahorro y por
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ORDENde 17 de septiembre de 1992 por la que se dispone
la ejecución de sentencia dictada en 3 de octubre de 1992 Sr. Representante legal de la Entidad.
por el Tribunal Supremo contra resolución del MlnÉSlerio
de Economía y Hacienda de 21 de diciembre de 1984.

la Asociación Española de la Banca Privada, contrA las Ordenes de
2 de mayo de 1986 del Mmisterio de Econonúa y Hacienda (Ordenes
números 10.869 y 10.870).

Segundo.-Declara ajustadas al ordenamiento jurídico ambas Orde
nes citadas ene! número que antecede.

Tercero.-No hace pronunciamiento alguno en cuanto al pago de
las costas causadas en los recu:sos que se desestiman.)

Vista la anterior sentencia. este Ministerio de confonnidad con lo
previsto en el articulo 195 de la Ley de la Jurisdicción Contencio
so-Administrativa de 27 de diciembre de 1956. acuerda la ejecución
de la misma en sus propios términos.

Madrid., 16 de septiembre de 1992.-P. D. (Orden de 23 de octubre
de 1985), el Secretario de Estado de Hacienda, Antonio zaba.lza Marti.
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En su virtud. vista la Resolución de S de junio de 1992: el número
4 de la dísposici6n transitoria del Real Decreto 1390/1988, de 18
de noviembre; el número 1 del articulo 29; los números 1 y 3 del
artículo 30 de la vigente Ley 33/1984, de 2 de: agosto, sobre Ordenación
del Seguro Privado, este Ministerio ha acordado:

Primero.-Proceder, de oficio, a la disolución de ..:San Cristóbal,
Sociedad Anónima de Seguros....

Segundo.-Revoear a la Entidad la autorización administrativa con·
cedida para ejercer la activídad aseguradora.

Tercero.-Intervenir la liquidación de la Entidad. de conformidad
con lo dispuesto en el artículo 98.1 del Reglamento de 1 de agosto
de 1985, designando Interventor del Estado en la liquidación al Inspector
perteneciente al Cuerpo de Inspectores de Fmanzas del Estado doña
Maria Inmaculada Aguado.

Madrid, 21 de octubre de 1992.-El Director general de Seguros,
Eduardo Aguilar Femández-Hontoria.

Visto el testímonio de la sentencia dictada en 3 de octubre de
1991 por la Sala Tercera de lo Contencioso-Admínistrativo del Tribunal
Supremo, en recurso de apelación número 748/1988, promovido por
la Administración General del Estado, contra sentencia de la Audiencia
Nacional, de 20 de noviembre de 1987, relativa a recurso conten·
cioso-administrativo numero 26.901, interpuesto por «Sogeleasing
Industrial, Sociedad Anónima», contra resolución del Ministerio de
Economía y Hacienda de 21 de diciembre de 1984;

Resultando que el citado Tribunal Supremo se ha pronunciado sobre
la cuestión debatida en los términos que se expresan en la parte
dispositiva;

Considerando que concurren en el presente caso las circunstancias
previstas en el articulo 105.1, a), de la Ley de 21 de diciembre
de 1956.

Este Ministerio ha tenido a bien disponer la ejecución, en sus propios
términos, de la referida sentencia. cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos:

Primero.-Estimar el recurso de apelación promovido por el señor
Abogado del Estado contra la sentencia dictada. en 20 de noviembre
de 1987, por la Sección Segunda de la Sala de lo Contencioso-Ad
ministrativo de la Audiencia Nacional, que se revoca.

Segundo.-Desestimar el recurso contencioso-administrativo inter
puesto por "Sogeleasing Industrial. Sociedad Anónima", contra la reso
lución del Ministerio de Economía y Hacienda de 21 de diciembre
de 1984, que se declara ajustada a derecho. y

Tercero.-No hacer pronunciamiento en cuanto al pago de las costas
en ninguna de las instancias.»

Madrid, 17 de sePtiembre de I992.-P. D., el Secretario de Estado
de Hacienda. Antonio ZabaIza Marti.

Ilmo. Sr. Director general de Tributos.
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24170 ORDEN de 21 de octubre de 1992 por la que se procede
a dÉSolver de oficio a la Entidad ~San Cristóbal. Sociedad
Anónima de Seguros~. y se nombra Interventora en la
liquidación.

ORDEN de 22 de octubre de 1992 de extinción y can
celación del Registro Especial de Entidades Aseguradoras.
de la Entidad denominada «La Cooperación Agrícola,
Sociedad de Seguros Mutuos sobre Ganado Vacuno en
la Parroquia de Tabeayo (Carral»> (MJ'S.2890).

La Entidad denominada «La Cooperación Agricola, Sociedad de
Seguros Mutuos sobre Ganado Vacuno en la Parroquia de Tabeayo
(Carral)>> fue inscrita en el Registro Oficial de Entidades de Previsión
Social por Resolución de 12 de julio de 1966, de la Dirección General
de Previsión del Ministerio de Trabajo, con el número 2890, Resolución
dictada al amparo de la Ley de 6 de diciembre de 1941, sobre Mutua·
lidades de Previsión Social y Reglamento para su aplicación de 26
de mayo de 1943, ambas disposiciones derogadas. respectivamente,
por la disposición derogatoria l. bl. de la Ley 33/1984. de 2 de agosto.
sobre Ordenación del Seguro Privado, y por la disposición fmal segunda
del Reglamento de Entidades de Previsión Social aprobado por Real
~to 26151l984. de4 de diciembre.

Por Orden de 29 de diciembre de 1989. publicada en el ..:Boletin
Oficial del Estadollo del dia 17 de febrero de 1990, este Ministerio
acordó la .revocación de la autorización administrativa, la disolución
e intervención administrativa en la liquidación de la Entidad, nom
brándose corno Interventor del Estado en 18 liquidación a don Miguel
Angel Cabo López.

Cesada la intervención administrativa por dar por concluida la liqui·
dación, habiéndose llevado a cabo el ~ito previsto en el articulo
106.2 del Reglamento de Ordenación del SCgu.ro Privado de 1 de agosto
de 1985, a propuesta de la Dirección General de Seguros, este Ministerio
ha tenido a bien:

Primero.-Declarar la extinción de la Entidad «La Cooperación Agri~
cola, Sociedad de Seguros Mutuos sobre Ganado Vacuno en la Parroquia
de Tabeayo (Canal».

8egundo,-Proceder a su cancelación del Registro Especial de Enti
dades Asegw:adoras previsto en los articulos 40 de la Ley 33/1984,
de 2 de agOslo. sobre Ordenación del Seguro Privado y 13 del Regla.
mento de Entidades de Previsión Social.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 22 de octubre de 1992.-P. D.• el Secretario de Estado

de Econonúa, Pedro Pé=: FemáDdu.
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De la documentación que obra en la Dirección General de Seguros
en relación con la Entidad «San Cristóbal, Sociedad Anónima de Segu
ros», ha quedado constatado que la misma no alcanza la cifra m1nima
de capital social previsto en el Real Decreto 1390/1988. de 18 de
noviembre, por el que se modiftcan las cuantias mínimas de los capitales
sociales y fondos mutuales previstos en el articulo 10 de la Ley 33/1984,
de 2 de agosto, sin haber dado cumplimíento a la disposición transitoria
tie dicho Real Decreto que establece el sistema para efectuar las amplia
ciones de capital necesarias, para alcanzar las mencionadas cuantías
minimas.

EUo determina, de confonnidad con lo establecido en el nUmero
4 de la disposición transitoria del mencionado Real Decreto 1390/1988
y el artículo 30 de la Ley 33/1984, de 2 de agosto, que la Entidad
incurra en causa de disolución.

A la vista de esta situación, la Dirección General de Seguros, por
Resolución de fecha 5 de junio de 1992, acordó requerir a la Entidad
para que celebrase Junta general a fm de acordar su disolución y nom·
brarniento de Liquidadores o, en su caso, la remoción de la causa
de disolución, con la advertencia de que, en el caso de no acreditarse
en el plazo concedido la remoción de la causa de disolución, se pro
cederla, confonne establece el artículo 30.3 de la Ley 33/1984, a la
disolución de oficio.

Transcurridos los plazos concedidos, la Entidad no ha acreditado
ninguno de los extremos exigidos por este Centro Directivo en relación
con la causa de disolución en que se encuentra.

Dmo. Sr. Director general <le Seguros.

ORDEN de 22 de octubre de 1992 de extinción y can·
celaclón del Registro Especial de Entidades Aseguradoras,
de la Entidad denominada ((Mutualidad de Previsión Social
de Socorros Mutuos de Labradores de Vivero» (MP5.2822j.

La Entidad denominada «Mutualidad de Previsión Social de Socorros
Mutuos de Labradores de Vivero» fue inscrita en el Registro Oficial
de Entidades de Previsión Social por Resolución de 29 de abril de
1964, de la Dirección General de Previsión del Ministerio de Trabajo,
con el número 2822, Resolución dietada al amparo· de la Ley de 6
de diciembre de 1941, sobre Mutualidades de Previsión Social y Regla
mento para su aplicación de 26 de mayo de 1943, ambas disposiciones
derogadas, respectivamente, por la disposición derogatoria 1, b), de
la Ley 3311984, de 2 de agosto, sobre Ordenación del Seguro Privado.
y JXlf la disposición fmal segunda del Reglamento de Entidades de
Previsión Social aprobado por Real Decreto 2615/1984, de 4 de
diciembre.

Por Orden de 29 de diciembre de 1989, publicada en el «Boletin
Oficial del Estado. del día 17 de febrero de 1990, este Ministerio
acordó la revocación de la autorización administrativa, la disolución


